
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante y oficio del 
Banco Itau. 
 
San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00039-00 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado: JHON FREDY CARDENAS MIRANDA 

 

Agréguese al proceso el escrito de la apoderada de la parte actora donde allega la 
notificación enviada al demandado, el cual informa que la dirección es incorrecta y 

allega nueva dirección. 
 
Por lo anterior, el Despacho tendrá como nueva dirección para notificar al demandado 

JHON FREDY CARDENAS MIRANDA, la calle 2 # 6 –128 de esta ciudad. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud de información sobre el oficio dirigido al pagador, 
este Despacho le informa que revisado el expediente se tiene que fue librado el oficio 
No. 1015 del 28 de febrero de 2022 dirigido a la POLICÍA NACIONAL, el cual fue 

notificado el 28 de febrero de 2022 a través de correo electrónico.  
 

Así mismo, me permito aclarar que el correo electrónico con la comunicación de las 
medidas cautelares a las diferentes entidades, fue enviado con copia a la apoderada 
judicial de la parte demandante, por lo que se le requiere a la misma para que preste 

mayor atención a las comunicaciones enviadas por este Despacho. 
 

Dicho correo electrónico puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETdNEyB
Qj6tAjtb_s664WLgB5_W1RahYmNInTvMtKwaI8w?e=Rrzsoh  

 
De otro lado, agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, el memorial 

del BANCO ITAU donde informa que el demandado no posee vínculo comercial o se 
encuentra sin contratos y/o cuentas con esa entidad financiera. 
 

Dicho correo electrónico puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERfRpAz1

f_lMsjAp1T6xQ-IBNZaf7q-5zT_9IsBEunMiBg?e=cp1Sqi 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


